
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: 2021-0299 
 
Se rechazan las gestiones de notificación desplegadas por la actora 
(archivo 23), comoquiera que desconoció las pautas del artículo 8° de 
la Ley 2213 de 2022. 
 
Recuérdese que, según el precepto en cita, en la comunicación que se 
le remite al convocado debe advertírsele que “la notificación personal 
se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje”, aspecto que no se ve reflejado en 
las misivas aportadas, por lo que la interesada tendrá que repetir la 
carga en referencia, pero esta vez, ciñéndose a la literalidad de dicho 
canon. 
 
En igual sentido, la reclamante indicará, bajo la gravedad del 
juramento, cómo obtuvo el correo electrónico de la demandada INÉS 
MARÍA JIMÉNEZ DE SÁNCHEZ, pues en el acápite correspondiente 
del libelo dijo que lo desconocía (archivo 1 fl.11). 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
Bogotá, D.C., _____________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. ______ 
de esta misma fecha. 
 

Miguel Ávila Barón   
Secretario 
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